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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: SIMULACIÓN 

DEMANDANTE:               ANGELINO ESPITIA ESPITIA 

DEMANDADO: RUTH MERY ESPITIA TOLOSA 

RADICACIÓN:               154074089002-2022-00147-00 

 

Revisado el expediente se observa: 

 

1º La oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tunja informó que la medida de 

embargo del bien inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria 070-36825 no 

fue inscrita, dado que en el folio citado se encuentra inscrito otro embargo (arts. 33 y 34 de 

la Ley 1579 de 2022 y art. 593 del C.G.P. 

 

2º En auto del 2 de marzo de 2023 se requirió a la parte actora para que, dentro de los diez 

(10) días siguientes la notificación de la providencia, allegara copia cotejada del auto que 

admite la demanda, el cual debió ser remitido con el aviso el 16 de enero de 2023. Vencido 

el término concedido el demandado guardó silencio. 

 

Por consiguiente, no se tendrá en cuenta el aviso remitido y se requerirá para que, dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, allegue la 

notificación por aviso que trata el artículo 292 del C.G.P. realizada a la demandada Ruth 

Mery Espitia Tolosa, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

La notificación presentada al despacho debe contener: i) aviso que en el que se exprese la 

fecha de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el 

nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, ii) ir acompañado 

de copia informal de la providencia que se notifica y iii) constancia de haber sido entregado 

el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia 

del aviso debidamente cotejada y sellada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 

 

RESUELVE 

PRIMERO. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora lo informado por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Tunja.  

 

mailto:j02prmpalvilladeleyva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLA DE LEYVA-BOYACÁ Transversal 10 N A. 9-50 int 2 

j02prmpalvilladeleyva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ELABORADO POR. MLMP 

SEGUNDO. REQUERIR a la parte demandante para que, dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de la presente providencia, allegue notificación por aviso 

remitida a la demandada Ruth Mery Espitia Tolosa, so pena de decretar el desistimiento 

tácito (artículo 317 del C.G.P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

J 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No 016, de hoy cinco 

(5) de mayo de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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